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zación, así como de salarios de tramitación:
a don Máximo Alegre Sánchez, 1.166,48
euros de indemnización, más 6.207,34 euros
de salarios de tramitación; a don Juan Enri-
que Sánchez Raso, 1.541,42 euros de indem-
nización, más 6.207,34 euros de salarios de
tramitación; a don Eduardo Román Orobón,
1.406,02 euros de indemnización, más
6.207,34 euros de salarios de tramitación, y
a don Hugo Efrén Palma Soriano, 1.124,82
euros de indemnización, más 6.207,34 euros
de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2805, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se ha constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.231/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.012 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noé González González y don Félix
Bienvenida Guzmán de la Cruz, contra la

empresa “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 492 de 2008
En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Noé González González
y don Félix Bienvenida Guzmán de la Cruz,
que comparece asistidos del letrado don Ra-
fael Navarrete Paniagua, y de otra, como de-
mandada, “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda presen-

tada por don Noé González González y don
Félix Bienvenida Guzmán de la Cruz, contra
“DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro nulo el despido de los
actores, y debo resolver y resuelvo la relación
que une a las partes, condenando a “DRC In-
geniería Grupo, Sociedad Limitada”, a abonar
como indemnización a don Noé González
González 1.412,29 euros y a don Félix Bien-
venida Guzmán de la Cruz 1.488,63 euros, así
como 5.687,33 euros de salarios de tramita-
ción al señor González y 5.687,33 euros al se-
ñor Bienvenida Guzmán.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2805, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se ha constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abderrahman Fazghoun, contra la empresa
“Bento Construcciones y Reformas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 4 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a 4
de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bento Cons-

trucciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 6.326,98 euros de principal, más
632,69 euros de intereses por mora. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.230/08)
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tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bento Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.072/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Gil Buzón, contra la empresa
“Logitest, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de in-
solvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 4 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a
4 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Logitest, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 26.760,48 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logitest, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.037/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 43 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Yuri Lyube Vasilev, contra don Luis Miguel
Caro Pozón, sobre ordinario, se ha dictado
el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.— En Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha practicado las averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes del ejecutado en los que hacer
traba y embargo son pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial.
doña Laura Garzón Vicente.—En Madrid, a 2
de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Luis Mi-

guel Caro Pozón, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 1.102,95 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo propongo a su señoría para su confor-
midad.—Doy fe.—Conforme: El magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Miguel Caro Pozón, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.176/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
demanda número 1.014 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Orlando García Cabrera, don
Ahmed Aglif, don Ángel Damián Sánchez
Infantes, don Ángel Sánchez Infantes Ro-
dríguez y don Jonatan Sánchez Gomero,
contra la empresa “DRC Ingeniería Grupo,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 493 de 2008

En la ciudad de Madrid, a 3 de diciembre
de 2008.—Doña María Luisa Gil Meana,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido entre partes, de
una y como demandantes don Ramón Orlan-
do García Cabrera, don Ahmed Aglif, don
Ángel Damián Sánchez Infantes, don Ángel
Sánchez Infantes Rodríguez y don Jonatan
Sánchez Gomero, que comparecen asistidos
del letrado don Rafael Navarrete Paniagua y
de otra como demandada “DRC Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Con estimación de la demanda presenta-
da por don Ramón Orlando García Cabrera,
don Ahmed Aglif, don Ángel Damián Sán-
chez Infantes, don Ángel Sánchez Infantes
Rodríguez y don Jonatan Sánchez Gomero,
contra “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro nulo el
despido de los actores y debo resolver y
resuelvo la relación que une a las partes,
condenando a “DRC Ingeniería Grupo, So-
ciedad Limitada”, a abonar como indemni-
zación y salarios de tramitación, las siguien-
tes cantidades:

A don Ramón Orlando García Cabre-
ra, 1.891,40 euros de indemnización, más
5.751,40 euros de salarios de tramitación; a
don Ahmed Aglif, 1.891,40 euros más
5.571,40 de salarios de tramitación, a don
Ángel Damián Sánchez Infantes, 1.428,20
euros de indemnización, más 5.751,40 euros
de salarios de tramitación, a don Ángel Sán-
chez Infantes Rodríguez, 1.891,40 euros de
indemnización, más 5.751,40 de salarios de
tramitación, a don Jonatan Sánchez Gome-


